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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

El Bordo - Cauca, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto Interlocutorio N° 008 

Teniendo en cuenta que de la revisión del certificado de tradición de los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nº 128- 5920 y 128-11408, 

embargados por cuenta del presente proceso de ejecución, figura un gravamen 

hipotecario a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y BANCO MUNDO MUJER S.A., respectivamente, el Juzgado 

dispondrá su citación de conformidad con lo establecido por el artículo 462 del 

Código General del Proceso, en virtud de lo cual,  

DISPONE 

PRIMERO: CÍTESE Y HÁGASE comparecer a éste Despacho a FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para que en su calidad 

de Acreedor Hipotecario (bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 128- 5920) 

haga valer su crédito sea o no exigible, mediante proceso ejecutivo separado con 

garantía real o en el presente proceso, dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su citación y notificación personal.  

SEGUNDO: CÍTESE Y HÁGASE comparecer a éste Despacho a BANCO MUNDO 

MUJER S.A., para que en su calidad de Acreedor Hipotecario (bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 128-11408) haga valer su crédito sea o no exigible, 

mediante proceso ejecutivo separado con garantía real o en el presente proceso, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación y notificación personal.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en la forma prevista por el artículo 315 y 

s.s. del C. de Procedimiento Civil.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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